
 

 

 
 
 
 

San José 07 de mayo del 2020 
MIDEPLAN-DM-OF-0518- 2020 

 
 
 
 
 
Señor 
Rodolfo Solano Quirós 
Ministro 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
 
Estimado señor:  
 
En el marco del cumplimiento de elaboración del Segundo Informe País 2020 del Consenso de 
Montevideo sobre Población y Desarrollo, el MIDEPLAN por medio de la sub Secretaría de Población 
está elaborando diversos trabajos de análisis, su institución es importante para este proceso por lo que 
respetuosamente solicitamos la información de los siguientes indicadores: 
 

 Ratificación e implementación, por parte del país, de la Convención 
Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migrantes y de sus Familiares (indicador 67.1 de la Guía 
operacional)  

 Ratificación del Convenio 169 sobre los derechos de los pueblos indígenas 
y tribales de la OIT.          

 Presencia de representantes de pueblos indígenas en las delegaciones 
nacionales que participan en espacios intergubernamentales de decisión 
pertinentes.          

 
Por otro lado, el Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo posee 98 medidas prioritarias, 
acciones en las que los Estados de América Latina y del Caribe deben de avanzar en el marco de sus 
competencias; para las cuales solicitamos nos puedan brindar insumos de buenas prácticas que se estén 
ejecutando y consideren que tienen relación con sus funciones, de los desafíos que conllevan a su 
implementación u otras observaciones que consideren trascendentales para el análisis del informe país. 
Estas medidas se adjuntan en anexo. 



 

 

 
 
La información debe ser remitida al 30 de mayo de 2020 al Señor Carlos von Marschall Murillo jefe de 
la Unidad de Análisis Prospectivo y Política Pública al correo carlos.marschall@mideplan.go.cr y a la 
Señora Stephanie Araya Jiménez funcionaria de la misma unidad al correo 
stephanie.araya@mideplan.go.cr  
  

Atentamente, 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo   
Ministra 

  
 
C:. Linyi Baidal Sequeira, presidente, Comisión Interinstitucional para el Seguimiento e Implementación de las Obligaciones 
Internacionales de Derechos Humanos  
       Melissa Lorincz. Oficial. Departamento de Derecho Internacional y de Derechos Humanos 
       Carlos von Marschall Murillo, Jefe Unidad de Análisis Prospectivo y Política Pública  
       Archivo. 
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